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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Resolución que modifica las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del Mercado de Valores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Resolución por la que se reforman los Artículos 7o, párrafo primero, fracciones II, inciso 
b), numerales 1, párrafos primero, tercero, cuarto y quinto y 2, VI, inciso a), numeral 6, IX, 
inciso a), numeral 8; 33, párrafo primero, fracciones I, incisos a), numeral 3 y b), numeral 
1, párrafos primero, segundo y tercero, II, párrafos cuarto y quinto; 50, párrafos primero y 
segundo, fracción VII, así como el Anexo H Bis 5, en su fracción IV, inciso C), numeral 5, 
subinciso c), párrafo tercero, y se adicionan el Artículo 50, párrafo segundo, fracción VII 
Bis, así como el Anexo H Bis 1, en su fracción IV, inciso C), numeral 4, subinciso a), el 
párrafo tercero de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de marzo de 2003, y reformadas por última vez mediante la resolución 
publicada en dicho órgano de difusión el 16 de agosto de 2022. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Manual de Procedimientos 
de la Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 176. 
 
El Manual tiene por objetivo definir las actividades que se realizan en la Visitaduría 
Judicial, determinando responsables, plazos, funciones específicas en la práctica de los 
ejercicios de inspección así como en el proceso para sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de su competencia. 
 
El presente Manual de Procedimientos de la Visitaduría Judicial del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Normateca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33386/DOF%2009012024.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.8133 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil ciento treinta y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 


